
Núm. 47 Lunes 25 de Febrero de 1946. 25 Cts,
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Alaño.............................................................   75 pesetas.
Al semestre.............................    37 50 Id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

. principales

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no vensa re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.ft Los anuncios no oficíales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En la» subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 .y 9 de Enero de 189^.

civil lie la provincia
CIRCULAR NÚM. 45.

Con esta fecha he autorizado la co
locación de cebos envenenados en los 
términos municipales de Sotos del 
Burgo, Barcebal y Cubilla y batidas 
generales y cebos envenenados en~el 
de Vinuesa, al objeto de exterminar 

“los animales dañinos que merodean 
por loe mismos; siempre que se anun
cie con la debida antelación en los si
tios de costumbre los días y lugares 
en que se efectúan y se dé cumplí 
miento a cuanto para estos casos se 
previene en la vigente ley de Caza y 
demás disposicmnes legales.

Lo que se hace público pói- medio 
de estc'periódico. oficial para general 
conocimiento.
' Soria 20 de Febrero de 1946.

El Gobernador
417 Al b e r t o  Ma r t in Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 46.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias., se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina eh el térmi
no municipal de La Rasa, que fué de
clarada oficialmente con fecha 13 de 
Noviembre último.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 20 de Febrero de 1946, 
El Gobernador, 

426 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

Oelegaelón provincial de IWecimieDlos 
y Transportes

Nota *
A pesar de haber sido reclamada 

varias veces (últimamente en la nota 
publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de fecha 26 de Enero pasa
do), no han enviado a esta provincial 
(4 acta de quema de los cupones I, 
cortados a las Colecciones del primer 
semestre de 1946, correspondientes a 
a los «productores de cereales panifi- 
cables», las Delegaciones locales que 
se .relacionan al pié de este escrito.

En su consecuencia, se les concede 
un último plazo de cinco días, a con 
tar de la publicación de la presente 

nota en el Boletín oficial de la provincia 
para que, sin excusa ni pretexto de 
ninguna clase, remitan el acta cita 
da, indicando en ella el número de 
reservistas a quienes' afecte el corte 
de cupones de pan; apercibiéndoles 
que, en caso de no verificarlo en el 
plazo indicado, se les incoará el opor
tuno expediente por infracción en ac 
to de servicio.

Soria 21 de Febrero de 1946.—-El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios provinciales, Alberto Martín Ga
mero. ‘ 429

Delegaciones locales que se citan
Abejar, Aleonaba, Aldealafuente^ 

Aldehuela de Agreda, Aliud, Almarail, 
Barcones, Beltejar, Blocona, - Borja- 
bad, Cabrejas del Campo, Cabrejas 
del Pinar, Cabreriza, Candilichera, 
Carrascosa de Arriba, Oasarejos, Cae- 
tilfrío de la Sierra, Castilruiz, Cldo 
nes, Cigudosa, Co valed a, Cubilla, 
Cubo de la Sierra, Cueva de Agreda, 
Chércoles, Duruelo de la Sierra, Fuen- 
tearmegil, Fuentegelmes, Fuentee- 
trún, Fuentetoba, Golmayo, Hinojosa 
del Campo, Ituero, Mezquetillas, 
Montenegro de Cameros,. Morales, 
Ocenilla, Osma, Pinilia del Campo, 
Pitilla del Olmo, Puebla de Eca, Ra-' 
dona, Relio, Riba de Escalóte, San 
Leonardo, Santa María de las Hoyas, 
Sauquillo ,de Boñices, Tajabuerce, 
Tardajos de Duero, Torlengua, Vadi- 
11o, Valderrodilia, Valderromán, Val- 
tajeros, Vildé, Villanueva de Gormaz, 
Villasayasy Vozmediano.

No t a
Se hace público para general cono

cimiento que por la Dirección Técnica 
de la Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes ha sido prorro
gado el plazo de presentación de ins 
tancias en solicitud de concesión del, 
derecho de reserva en fincas en pri
mera producción, que regula la circu
lar de dicho organismo número 542, 
publicada en el Boletín oficial del Es
tado número 307, correspondiente al 
día 3 dé Noviembre del pasado año, 
hasta el día 28 del corriente mes.
" Soria 19 de Febrero de *1946.—El 
Gobernador civil,” Jefe de los Servi
cios, Alberto Martín Gamero. 415

GOBIERNO DE LA NACION

/ MINISTERIO DE HACIENDA

d e c r e t o
Las operaciones de Tesorería que 

las Corporaciones locales conciertan 
deben cancelarse en plazo corto, se
gún determinan las disposiciones vi
gentes; más-esta forma de carácter 
general requiere para casos determi 
nados una mayor amplitud, relacio
nando la realidad del recurso que se 
anticipe con la garantía de su percep
ción, a fin de no restar eficacia a este 
arbitrio, utilizando en casos necesa 
rios para mantener el nivel de la Te
sorería de dichas Corporaciones.

Con tal finalidad, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, .

d is po n g o :
Artículo primero. Los créditos de 

Tesorería que se concierten para anti
cipo de cantidades procedentes de li
quidaciones de Hacienda, intereses de 
Deuda del Estado, auxilios, subven^ 
ciones o reintegros a cargo del Tesoro 
y, en general, toda clase de ingresos 
que perciban por medio de las Delega
ciones de Hacienda podrán ser cance
lados en plazo superior a seis meses, 
al hacer efectiva^las citadas cantida 
des.

El crédito máximo no será superior 
al cincuenta por ciento del saldo lí
quido resultante a favor de la Corpo
ración, por los conceptos enumerados 
en el párrafo anterior, deducidas las 
cantidades que el Tesoro tenga dere
cho a retener para compensar los eré 
ditos que ostente contra la Corpora 
ción, cualquiera que sea la natura
leza de éstos. Cuando el anticipo ten
ga por finalidad cubrir atenciones de 
personal, cargas financieras u otras 
obligaciones de carácter preferente, 
podrá elevarse el límite del mismo al 
setenta y cinco por ciento del.saldo lí 
qufdo indicado.

Estas normas también podrán tener 
aplicación para anticipos de presu
puestos extraordinarios, previa auto
rización del Ministerio de Hacienda.

Artículo segando. Para el cobro de 
las cantidades vencidas y no satisfe
chas en el plazo estipulado podrá el 
Banco- o entidad acreedora requerir 
a la Delegación de Hacienda respecti
va para que adopte las debidas dispo-. 

siciones con el fin de que en sustitu
ción déla Corporación libre a favor 
del,acreedor las referidas cantidades, 
debiendo acompañar certificación del 
contrato en que se reconozca este de
recho y liquidación de las cantidades 
vencidas, "con expresión del plazo de 
vencimiento.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en El Pardo a veinticinco 
de Enero de mil novecientos cuarenta 
yseies.— Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi
nistro de Hacienda, Jo a q u ín  Be n ju - 
me a  Bu r ín .

e (B. O. delE. del día 13 de F.)

• ORDEN
limo. Sr.: Celebrándose en el pre- 

^sente año el Centenario dé don Fran
cisco de Goya y Lucientes, y con el 
fin de rememorar la figura del glorioso 
pintor aragonés, enalteciendo de este 
modo el genio de la pintura que ha 
glorificado con su obra el nombre de 
su Patria, de conformidad con el plan 
iconográfico aprobado por este Minis
terio, a propuesta de la Oficina Fila
télica del Estado, y para coadyuvar 
en la celebración del Centenario con 
el mayor esplendor, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

Articulo l.° Por la Dirección ge
neral de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre se procederá a someter a 
la Dirección general de Timbre y Mo
nopolios modelos de sellos de Correos 
con copias de sus cuadros o motivos 
que puedan contribuir a la recorda
ción de don Francisco de Goya y Lu- 
ciéntes, para que aquel que sea infor 
mado favorablemente por la Oficina 
Filatélica del Estado se someta a la 
aprobación correspondiente.

Art. 2.° El modelo -aprobado ser
virá para realizar con él una emisión 
de sellos de correos de precios de 0'25, 
0'50 y 0'75 pesetas.

Estos sellos podrán utilizarse, hasta- 
su agotamiento, para el franqueo de 
la correspondencia postal que haya dé 
circular tanto fuera como dentro del 
territorio español, sujetándose en su 
color a las condiciones establecidas 
sn los Tratados y Convenios vigentes.

Art. 3.° El número de efectos de 
cada clase que habrán de fabricarse 
será: de , 0'25 pesetas, 1.000.000; de 
0'50 pesetas, 1.000.000, y de 0'75 pe- 

1 setas, 500 000. .
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Art. 4.° Los sellos se pondrán en 
circulación tan pronto como estén edi
tados, y las planchas que sirvan para 
la tirada serán inmediatamente des
truidas por la Dirección general de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre, remitiéndose acta a la Oficina 
Filatélica del Estado, para su publica 
ción oficial. *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 4 de Febrero de 1946.—P. D., 
Fernando Camacho.—limo. Sr. Direc 
tor general de Timbre y. Monopo
lios. \

(ñ. O. delE. del día 7 de F.)

' MINISTERIO DE JUSTICIA

ó r d e n e s '. '
limo. Sr.: El crecimiento rápido de 

la pojblación en las'grandes ciudades 
determinó la creación en las mismas 
de nuevos Juzgados municipales, sin 
que al llevarla a electo se incorpora
sen a ellos los servicios del Registro 
civil correspondientes, de cuyo despa
cho continuaron encargados los fun
cionarios de los Juzgados municipales 
ya existentes éhcjitodrados en la ante 
rior demarcación, ajustada en los 
grandes núcleo^ urbanos a los distri 

. tos municipales.
La experiencia aconseja la" conve 

niencia de evitar la situación anóma 
la que supone el que a Juzgados de la 
misma categoría no corresponda una 

. identidad de funciones, más a¿o en la 
actualidad, puesto que establecida la 
nueva ordenación ds la Justicia Muni
cipal con arreglo a los preceptos de 
la ley de Bases de 19 de Julio de 1944 
y equiparados en sueldo y gratifica
ción los funcionarios que prestan ser ■ 
vicio en unos y otros Juzgados, esjus- 
to y equitativo arbitrar una fórmula 
que permita que todos ellos participen 
en el despacho del Registro civil, siu 
perjuicio de proceder en su día a es 
tablecer una nueva demarcación terri
torial que resuelva definitivamente el 
problema. -

En su virtud, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer: ?

Primero. En las poblaciones' donde 
radiquen varios Juzgados municipales 
de los cuales unos tengan a su cargo 
Registro civil y otros no, el Juez y 
Secretario de estos últimos'participar 
rá en el despacho de dicha oficina al 
temando mensualmente con los titu 
lares de los Juzgados en primer tér
mino mencionados.

Segundo. En su consecuencia, por 
el decanato de los Juzgados municipa 
les de dichas poblaciones se estable
cerán los correspondientes turnos, que 
serán aprobados por el Presidente de 
la Audiencia Territorial correspon
diente, el que lo po-ndrá en conoci
miento de la Subdirección general de 
Justicia Municipal. .

Tercero. Los Jueces y Secretarios 
de dichos Juzgados municipales per
cibirán todos ellos la gratificación que 
por el despacho de la oficina del Re
gistro civil les asigna el decreto de 
19 de Enero de 1945, ' .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 6 de Febrero de 1946.— Fe r - 
n á n d e z -Cu e s t a .—limo. Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(R. O. del E. del día 9 de F.)

limo. Sr.: El decreto orgánico de 
Jueces municipales, comarcales y de 
paz, de 24 de Mayo de 1945, dispuso 
en su artículo veintiuno que la provi' 
Jión de vacantes en cada una de las 
categorías por él establecidas de Jile
cos municipales; tendría lugar con # 
funcionarios de la Carrera Judicial de 
entrada, ascenso y término.

El gran número de vacantes produ 
cidas en dicha Carrera hace difícil la 
provisión de las que existen en los 
Juzgados municipales por falta de so
licitantes que tengan la categoría exi 

-gida por dicho decreto, y a fin‘de evi
tar los perjuicios que esta prolongada 
situación de interinidad puede repre 
sentar eñ la buena marcha del servi
cio, se hace preciso arbitrar una fór
mula que, en ta'nto subsistan las alu
didas circunstancias, atenúe en lo po
sible las dificultades que existen para 
proveer las referidas vacantes.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: .

Los Jueces de Primera instancia de 
ascenso y entr-ada podrán ser nombra
dos, en .comisión, para desempeñar 
Juzgados municipales de primera y 
segunda categmía, respectivamente, 
cuando, anunciadas a concurso las re
feridas vacantes, no las hayan solici 
tado Jueces-de la categoría exigida 
por el decreto orgánico de 24 de Mayo 
de 1945. ■

Esta disposición tendrá carácter 
provisional hasta que sean cubiertas 
las vacantes que existen en la Garre 
ra Judicial. . .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 6 de Febrero" de 1946.—Fe r - 
NzÍn d e z -Cu e s t A) - limo. Sr. Subsecre
tario de Justicia.

(B. O. delE. del día 9 de F.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

limos. Sres.: Por ord^n de 11 de Di
ciembre de 1945 se concedieron'trein
ta días naturales mas como amplia 
ción al pla^o fijado sobre solicitudes 
de revisión de predios de contratas de 
obras, ampliación solici-tada por la 
Agrupación Nacional de constructores 
de Obras Públicas, que en instancia 
fecha 6 de Diciembre, dirigida a- este 
Ministerio, pedía una ampliación del 
plazo señalado por la" orden de 3 de 
Octubre de 1945, justificada por el re
ducido plazo señalado en esta orden.

La cantidad de peticiones recibidas 
hasta el momento, cuya admisión ven
dría condicionada a la aplicación es
tricta de la fecha final del plazo ante
riormente concedido, y en atención a 
las razones que motivaron la conce 
sión de su ampliación, aconsejan la fi
jación de un mayor período del mismo 

bon el fin de que el uso del derecho 
que la léy concede no venga limitado 
*por razones (je fechas de trámite que 
no afectan al fondo de la cuestión, si 
bien fijando un límite prudencial y 
definitivo, a partir del cual serán de
vueltas por improcedentes las referi
das solicitudes de revisión de precios.

En consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto que- el 

plazo para admisión de peticiones de 
revisión de precios que establecía la 
orden de 3 de1 Octubre de 1945. am
pliado por orden de 11 de Diciembre 
del mismo año, se extienda’hasta el 
primero de' Marzo del año en curso, no 
admitiéndose las presentadas después 
de esta fecha, o devolviéndose las re
cibidas por correo certificado.

Lo que participo a V. I. para su po 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.— 
Madrid 16 de Febrero de 1946.—P. D., 
J. Marquina.—limos. Sres Subsecre
tario y Directores generales del De
partamento. .

IB. O. delE. del día 20 de F.)

Mniioitóói de Rentas Fiílilicas de la 
provincia de Soria

Negociado, de Util ídades
Lo» Ayuntamientos comprendidos 

en la adjunta relación, no han presen 
tado hasta la fecha en esta Adminis
tración, la^ñopia certificada de sus 
presupuestos de gastos para el año ac. 
tual, en la parte referente a los suel
dos, gratificaciones, etc.,'de su per
sonal activo y pasivo para el presen-, 
te año, a efectos de liquidación por 
utilidades, tarifa 1.a, por lo que por 
el presente se les previene, que de no 
hacerlo así en plazo improrrogable de 
cinco días, contados desde el de la pu 
blicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la procincicC, incurrí 
rán automáticamente en la imposi
ción de una multa de cien pesetas, con 
la qué quedan conminados por la pre
sente, sin perjuicio de la actuación 
inspectora o del Jurado de estimación, 
en su caso;

Se advierte a áquellos Ayuntamien 
tos que aun no tuviesen aprobado por 
la Superioridad su presupuesto de 
gastos, "que ello no les exime de pre 
sentar dicho certificado, pues no es 
materialmente preciso para el fin in
dicado, y para no retrasar la marcha 
de este servicio en |¡erjuício de los in-, 
tereses del Tesoro, el indicado requi
sito,

Soria 19 de Febrero de 1946.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
José Mozas. 404

Relación que se cita
Abanco, Abejar, Abión, Acrijos, 

Agreda, Aguavíva de la Vega, Alaló, 
Aleonaba, Alcubilla del Marqués, Al
dea de San Esteban, Aldealafuente, 
Aldealseñor, Aldehuela de Agreda, 
Aldehuela de Calatañazor, Aldehuela 
de Periañez, Alentisque, Aliud, Alma- 
lúez, Almarail, Almarza, Almazul, 
Alpanseque, Andaluz, Arancón, Arcos 
de Jalón, Arenillas, Arguijo, "Atauta, 
Ausejo de la Sierra, Aylagas, B?rao 

na, Barca, Barcones, Barriomartin, 
Beltejar, Berzosa, Blacos, Blie'cos, 
Bocona, Bocigas de Perales, Boóq s 
lordecoréx, Bordejé y Borjabad.
^Bretón, Brías, Buberos, Buimanco, 

Buitrago, Cabrejas del Campo, Cabré- 
jas del Pinar, Caltojar, Camparanón, 
Camporredondo, Candil ¡diera, Cara- 
cena, Carbonera de Frentes, Cardé- ’ 
jóo, Carrascosa de Abajo, Carrascosa 

"Arriba, Carrascosa de la Sierra, Cu- .
sarejos, Castejón del Campo, Gastil 
de Tierra, Castilruíz, Castillejo de ' 
Robledo, Centenera del Campo, Cer- 
bón, Cidones, Oigudosa," Cíhuda, Co- 
bertelada. Cortos, Covaleda, Cubo de I 
la Sierra, Cubo de la Solana, iCuéllar 
de la Sierra, Cuenca (La), Cuesta 
(La), Cueva de Agreda, Cuevas de 
Ayllón, Cuevas dé Soria (Las); Chér- 
coles, Deza, Duruelo de la Sierra, Es- 
cobosa de Almazán y Espeja de San 
Marcelino.

Espejón, Esteras de Lubia, Fra 
guas (Las), Fresno de Caracena, Fuen 
caliente de Medina, Fuentebella,Fuen- 
tecambrón, Fuentecantos, Fuente!ár
bol, Fuentelaaz de Soria, Fuentepini 
lia, Fuentes de Agreda, Fuentes de 
Magaña,.Fuentes de San Pedro (Las), 
Fuentestrún, Fuentetoba, Gallinero, 
Golmayo, Herrera de Soria, Ilinojos i . 
del Campo, Ontalvilla de Almazán^ 
Hoz de Abajo, Hoz de Arriba, loes, 
Irueeha, Ituero, Jaray, Jubera, Judes. | 
Langa de Duero, Laina, Lería, Lice- 
ras, Lodares del Monte, Lodáres de ■ 
Osma, Losilla (La) y Lumias.

Magaña, Maltona (La), Marazove!, ' 
Matalebrcras, Matamata, Matanza de 
Soria, Mezquotillas, Miño de San Es 
teban, Modamio, Momblona, Monte- 
agudo da las Vicarías, Montejo de Li- y 
ceras, Montenegro de Cameros, Mora
les, Morón de Almazáa, Muro de Agro- ■■ 
da, Nafiía" de Ucero,Naf!Ía la Llana, 

" Navalcaballo, Nódalo, Nograles, No- 
lay, Nomparedes, Noviales, Novier- 
cas, Ocenilla, Olmillos, Olvega, Pe- 
drajas, Peñalba de San Esteban, Pe- 
rera (La), Peroniel del Campo, Pobar, 
Póveda de Soria (La), Puebla de Eca, 
Quintana Redonda, Quintanas de Gór- 
maz, Quintanas Rubias de Abajo, 
Quintanas Rubias de Arriba, Rábanos 
(Los.), Recuerda, Rejas de San Este
ban, Relio, Rehieblas, Retortillo de. 
Soria, R’ioseco y Romanillos de Medi- 
naceli.

Salinas de Medinaceli^ San Andrés 
de Soria, San Esteban de Gormaz, San 
Felices, Santa Cruz de Yanguas, San- _¡ 
ta María de las Hoyas, Sauquillo de 
Boñices, Sauquillo de Paredes, Sau
quillo de Alcázar, Suellacabras, Ta- 
jahuerce, Tajueco, Talveila, Tardajos 
de Duero, Tejada, Torlengua, Torral- 
ba^del Burgo, Torreblacos, Tórrevi 
cente, TréBago, Ucero, Utrilla, VadL 
lio, Valdelagua del Cerro, Val^ema 
luque, Valdemoro de San Pedro Man
rique, Valdenarros, Valdenebro, Val 
deprado, Valderrodilla, Valderromán, 
Valtajeros, Vea, Villabuena, Villacier- * 
vos, Villálvaro, Villar del Río, Villa
res de Soria (Los), Villaseca de Ar- 
ciel, Vinueaa, Vozmediano y Ziyas do 
Torre.

Imprenta provincial
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